


SECRHARL\ D& Mf.1Il0MffiII:I\TE 
y RECURSOS NATUIlUJ.s 

3, DESTINAT/>JUO (NOMBRE y DIRECCióN) 

lUCCHESf:, INC. 

40 WALTER JONIOS BOUlEVARD 
El PASO. TX. 
79906 

3a País de destino ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

5. CorKffctones sS¡J€c18Ies 

Ho;a De 
1 

~l-.C-ER-,T-IF-ICA-DO-C-IIT-S-O-R:I~G~llIA~·L~N~o~------~ 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

2. VátLdo hasta 

4. TITUlAR (NÓMBRE y DiRECCiÓN. 

t,IANUfACTiJRERA MURO, S.A. DE CN. 
ZETTA No. 109 
FRACCIONAMIENTO INOUSTRlAl DELTA 
LEÓN,GTO. 
31545 • MÉXICO 

07-<110:;<1,6"' ____ --l 

a/PORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTAC:ÚN 

OTROS 

6. NOMBRE, DIRECC;ÓN y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARíA DE GESTrÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COl. ANÁHUAC 

I ~;:;:~~~~~:;;,~~~;!~~~~~~~~::::::::--1 DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO f-' G.P. 11320-MÉXICO,D.F. 
oo. Ob;~tivo de la transaroón 5b. Estampilla de seguridad No. 

2 

4 

5 

COMERCIAl{TI 

718 Nombra COIT1Üt1 y oombm cienlífiro 

(génerD y especle) del ¡¡nmal" planta 

9. Descripción parta o derivado; mar"". o 

números de idel1!if!C<lciÓII (ed.<!'sexo, vivos) 

80TI\I)AMII 

Caíman crocodilus fuscus 
12 País de origen' 

COLOMBIA 

Pe'lTlisoNo. 
C040268 

xxxxxxxxxx 
12. Pals de origen' Peunís" No. 

12. ra:s de o<igen' Permiso No. 

12 Pals da origen' Pefmiso Na. 

12, Par. de origen< Permiso No_ 

Fecha 

23·dic·15 

Fecha 

Fecha 

12a. Pals de la última rBexportaciÓ<l 

COLOMBIA 

128. Pal. de la última reexpo-1aci6n 

12". Pats éa la última reaxpor1aclón 

12a. paTs de la última reexportación 

12a. Par. da la ú:tima reexportació,1 

10. Apéndice y 
Procooanda 

IIC 

No. d.3 certificado 

C040268 

xxx 

No. de cerlilicado 

No. de certifiC<l<Jo 

No. de rertlrteado 

No. da cerlíncado 

13. Esle CerliflCaoo es emitkto p6( la AU\Q(idad Adm!c:sl'a!iya CITES MélÓCO. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SilVESTRE ELsua olReCTOR DE CO_"'ERC!O PIAC!OMAL 

'PITERN~~¿~CII'l~~~~~':rfí?~~1í'd"ENros 

México, D.F. 01·Jun·16 

22 
PARES 

Fecha 

13·dio·15 

lO'" 

FecÍIá 

Fect1a 

Feclla 

Fecha 

11a Total e)']'Vrtado 'Cupo 

~2b. :~i). de la opel'<l~'oo .. 
a redla de tl adqu;s,'<.:ón--

12b No. -de la ~poc;(3dón u 

(1 fe..c.ha (!e la adqu;S'ción ~ •• 

120. t.'o. de II C>:t:*l'aCIÓ1-
(1 fedi¡ -de li ;jI:$:lu:.st<.lón ,...,. 

12b. Ni). d~ la ~tatió:"l""" 
o ftdla de la <l6q\As.idón ......., 

12b_ NoO_ de- 'Z i:rpCiítOOn u 

ofedo3dfJg20:k;~~S~ •• , 

LUGAR FECHA 

Secretaria de Medió ¡\mbIGnk 
\f ReC!lrs/)sL¡\oh~{, 1!31,J,~ 

ESTAMPILlA CITES Y 'Se t or'i ... ,,..,: 
14. Aprobac!ónde la: REEXPORTACIOr,¡· DEFINITIVA 

FECHA FIRMA Sello Y =9" oficia! 

-1'"" .... ",t:IlII.S· OOIlG·018810S!16 (CONDICIONES Al REVERSO) CERT[FICADO CITES No. 8 2 3 7 5 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


